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PIROVINCJIA IDIE COHR.DOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
toc a la Legislación peninsular, a lob veinte disks de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

n..tina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
FU cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

L2s leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuero conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 18 Ttimestre. . . . 21
	Seis meses. . 	 30	 Seis meses. . 	 36
	Un año 	

 
54 ' Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 1'00

	

Id. de 	 id. 	 Id. de dos arios anteriores. 1'50 "
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 290 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su -caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, silo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-.
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicte o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe,
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Boletín 01i11a1 del Estado
rorresoodiente al día 28 de Enero de 1945
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de Enero de 1945 por
Ja que se dispone se prorroguen
por dozavas partes los -Presu-
puestos que rigieron el pasado
año en las Mane omunidades Sani-
tarias e Instituto de Higiene, hasta
tanto se aprueben los del ejercicio
económico actual.
Ilmo. Sr.: En la imposibilidad de

que queden a p robados antes de fi-
nalizar el p resente mes de Enero
todos los Presupuestos de las Man-
comunidades Sanitarias provinciales
y de los Institutos provinciales de
Sanidad para el ejercicio económico_
de 1945, sometidos' a estudio para
su aprobación, y al obreto de que
no se interrumpa la marcha econó-
mica de dichos organismos.

Este Ministerio ha tenido a bien
d is poner que, en tanto se aprueban
los referidos presupuestos de las
Mancomunidades Sanitarias provin-
ciales y de los Institutos provinciales
de Sanidad, se p rorroguen por doza-
vas partes los PreSupuestos que ri-
gieron en el pasado ejercicio de
1944.

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de Enero de 1945. - El

Subsecretario, Pedro F. Valladares.
Ilmo. Sr. Director general de Sa-

nidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de Enero de 1945
por la que se señalan los precios
del algodón bruto para la campa-
ña 1945.
Ilmo. Sr.: Iniciado el periodo de

contratación para la próxima cam-
paña algodonera de 1945, procede,
como se ha hecho en años anterio-
res. señalar los precios del algodón
bruto que han de regir durante la
misma, y que por el momento deben
ser iguales a los fijados para la cam-
paña anterior.

Por otra parte, y con objeto de
evitar dificultades que frecuentemen-
te entorpecen las relaciones de las
Entidades concesionarias y los culti-
vadores, se hace aconsejable que el
precio de la semilla de siembra lleve
incluido el del envase correspondien-
te, siendo éste nuevo y corriente en
el mercado y adecuado al empleo a
que se le destina.

En su virtud dispongo:
Artículo 1.° Los precios del kilo-

gramo de algodon bruto, tipo ame-
ricano, para la campaña de 1945 se-
rán los mismos fijados en la Orden
de este Ministerio de 21 de Enero de
1944; es decir, 4'35 pesetas el de
primera clase, 3'75 pesetas el de
segunda y 3'20 pesetas el de tercera
clase

Art. 2.° De igual modo los pre-

cios del kilogramo de algodón bruto
de tipo egipcio, clase Oiza 7 y si-
milares, para la campaña de 1945
serán 7'70 pesetas el de primera
clase: 6'50 pesetas el de segunda
y 5'00 pesetas el de tercera clase.

Art. 3.° Los precios del kilogra-
mo de semilla de algodón para siem-
bra de la campaña de 1945, con en-
vase incluído y puesta en- almacen
de los pueblos serán: 1'25 pesetas
la de tipo americano y 1'80 pesetas
la de tipo egipcio.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 24 de Enero de 1945.

PRIMO DE RIVERA
Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente,

del Instituto de Fomento de la Pro-
ducción de Fibras Textiles.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 503

La Dirección General de Adminis-
tración Local en Circular de fecha 10
de Febrero dice a éste Gobierno
Civil lo siguiente:

.Excmos. Sres.: El volumen ex-
traordinario de los documentos di-
seminados por el área de toda la
nación, corno propios dz las Cor-
poraciones locales, unas veces, justo
es reconocerlo, perfectamente cus-
todiados, pero, acaso, las más de
ellas, desatendidos y constantemente
expuestos a su gradual desapari-
ción, aconseja a esta Dirección Ge-
neral procurar dentro del marco le-
gal existente, una ordenación ade-
cuada que facilite el inventario de

esta riqueza documental y su utili-
zación con vistas a una sistemática
publicación.

El artículo 107 del Estatuto Pro-
vincial de 20 de Marzo de 1925,
comprende como propios de la com-'
petencia provincial, los estableci-
mientos e instituciones que persigan
la difusión, especialización y creci-
miento de la cultura pública, y en tal
sentido puede considerarse com-
prendido el cuidado diligente de los
Archivos locales.

Entre estos últimos han de con-
siderarse los provinciales y los
municipales, afectando aquéllos a
documentos propios de toda una
provincia y los últimos a anteceden-
tes exclusivos de pueblo determina-
do. Fácilmente se deduce de ello la
conexión que entre ambos tesoros
documentales existe y la convenien-
cia de establecer una relación ade-
cuada al coordinar bases de organi-
zación uniforme de los mismos.

Entre las facultades atribuídas por
la Ley provincial al Secretario de la
Diputación, figura, en el apartado
séptimo del artículo 137, la de custo-
diar y ordenar el Archivo provincial,
salvo cuando existiese funcionario
técnico especialmente encargado de
ello.

La misma obl gación tiene impues-
ta el Secretario del Ayuntamiento por
el artículo quinto del Reglamento del
Cuerpo de 23 de Agosto de 11 924
para el caso de que no hubiese Ar-
chivero, habiendo establecido tal
artículo el plazo máximo de un año
para la clasificación y catalogación
de documentos, de cuyo inventario
Y adiciones anuales se remitía una
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BOLETIN OFICIAL

copia al Gobernador civil de la pro-
vincia para su custodia en la Dipu-
tación Provincial.

Deberían, pues existir, en les Di-
putaciones Provinciales inventarlos
com p letos de todos los archivos
locales, si el. precepto legal referido
hubiese sido cumplido en todo mo-
mento, por lo que se precisa adop-
tar las previsiones oportunas para
ello, máxime después de los daños
o destrucción de tanios archivos pú-
blicos con motivo, de la guerra de
liberación.

Entre tales previsiones que intere-
sa adoptar considera esta Dirección
General, como fundamental, la sim-
plificación en el sistema a seguir,
encargando de ello al Instituto de
Estudios de Administración Local,
órgano propio de investigación mu-
nicipalista, al que no puede ser in-
diferente el contenido de los archi-
vos de las Corporaciones locales.

En consecuencia, Esta Dirección
General dispone:

1.0 Por los Gobernadorzs.civiles
se requerirá a las Corporaciones
municipales de cada provincia, por
conducto del BOLET1N OFICIAL
respectivo, a fin de que en el plazo
de dos meses Procedan al cumpli-
miento de lo previsto en el artículo
quinto del Reglamento de Secreta-
rios, Interventores y empleados mu-
nicipales en general de 23 de Agosto
de 1924, remitiendo el inventario
puesto al día, de sus archivos, en
los términos y con los requisitos que
dicho Reglamento señala.

El incumplimiento de este precep-

to en el plazo referido será puesto
en conocimiento de esta Dirección
General a los efectos que procedan.

2.° Las Diputaciones provincia-
les realizarán la clasificacion de tales
inventarios municipales, con la de-
bida independencia, dentro de los Ar-
chivos provinciales unificándolos a
su vez, en fichero único, por mate-
rias.

3. 0 De este fichero unificado se
remitirá copia literal al Instituto de
Estudios de Administración Local
para su integración en la Oficina de
Documentación local del Mismo,
quedando, obligadas las Diputacio-
nes a remitir cada año las adiciones
correspondientes.

Aquella -remisión deberá realizarse

en el plazo de tres meses a partir de
la presente Circular y en el siguiente

modelo uniforme de ficha:
Cartulina blanca, tamaño veinte

por catorce. Indicaciones mínimas;
Municipio, provincia, documento;
materia a que se refiere y ario a que
corresponde.

4.° Las Diputaciones provincia-
les reorganizarán sus archivos pro-
vinciales manteniendo siempre la in-
dividualidad de cada archivo *local,
pudiendo trasladar los de esta clase
a la capital de la provincia en cali-
dad de depósito y con el beneplácito
de las Corporaciones municipales
respectivas, en la parte que tuvieren
de históricos, para procurarles un
acondicionamiento más perfecto y
facilitar su examen al mayor número
posible de estudiosos.

5. 0 El Instituto de Estudios de

Administración Local adoptará las
medidas oportunas para la más per-
fecta implantación de estas normas,
proponiendo a esta Dirección Gene- •

ral las previsiones que estime con-
venientes y formulando, cuando ha-
ya recibido el material preciso para
ello, un catálogo de documentación
de los Archivos locales de España,
con la sistemática que estime ade-
cuada.

6.° El Instituto de Estudios de
Administración Local podrá intere-
sar de las Corporaciones provincia-
les y municipales cuantos informes,
aclaraciones, etcétera, estime pre-
cisos.

A finalidades estadísticas el Insti-
tuto recibirá de las Corporaciones
locales, por el intermedio de las Je-
faturas provinciales de Administra-
ción Local, datos sobre la forma de
dotación personal de los Archivos
locales discriminando los que tuvie-
ran al frente funcionarios especiales
y los que fueran un servicio del pro-
pio Secretario.

Una vez en posesión de tales datos
y de los ficheros de los Archivos de
Corporaciones locales, el Instituto
de Estudios de Administración Local
estudiará las posibilidades de organi-
zación de cursillos para Secretarios y
funcionarios especiales encargados
de los archivos de las Corporaciones
locales para la difusión .de las más
interesantes manifestaciones de la
riqueza documental, base de catálo-
go de que anteriormente se hizo
mención, interesándose la coopera-
ción, al efecto, de los distintos Cen-
tros de Investigación local que exis-
ten en España y del Instituto Nacio-
nal del Libro Español para tales es-
tudios de perfeccionamiento.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y el de las Corporacio-
nes provincial y municipales de la
provincia de su digno cargo, que
darán cumplimiento a lo que se or-
dena por la presente Circular.'

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, para cono-
cimiento de los señores 'Secretarios
de los Ayuntamientos y el de Id Ex-
celentísima Diputación Provincial, a
fin de que dentro del plazo prevenido
den cumplimiento exacto y riguroso
a cuanto se interesa en la presente
Circular, previhiéndoles que caso de
desobediencia Se les impondrán la
sanción procedente.

Córdoba 14 de Febrero de 1945. —
El Gobernador civil, José Macián.

Circular núm. 495

Con esta fecha se concede ado-

rización por este Gobierno Civil a
los vecinos de Priego don Nicolás
Alferez Lozano y don José Madrid
Alcalá Zamora para que durante un
plazo de dos meses a contar de la
presente, puedan proceder a la co-
locación de preparados de estricnina
en las fincas de su propiedad 'La
Raja del término municipal de Car-
cabuey y »Sierra de Albayate . del
término de 'Pliego respectivamente.

Lo que se hace público en este

periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Córdoba 13 de Febrero dé 1-945. —
.E1 Gobernador civil, José Macián.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 345

Don Antonio Llinares Aparicio,
Agente-Auxiliar de Contribuciones
de la Zona di Bujalance. •

Hago saber: Que c.-n el expediente
individual de apremio que por esta
Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye por débitos de contribución
rústica- repartida en el pueblo de El
Carpio en los años de 1941 al 1944,
inclusive, contra el deudor don Ma-
nuel Pozo Muñoz, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy de con-
formidad con lo preceptuado en el
artículo 154 del Estatuto de Recau-
dación vigente, requiriéndósele para
que en el plazo de ocho días conta-
dos desde la publicación de los co-
rrespondientes edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL y tablón de anuncios
del Ayuntamiento de esta villa, com-
parezca en el expediente o señale
domicilio o representante, advirtién-
dole que si no lo verifican en el
plazo marcado, se declarará en re-

beldía y se proseguirá el procedi-
miento sin más notificación.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente en El Carpio a 30 de
Enero de 1945. — Antonio Llinares.

...mM11111.1•11.-0...4101nnn••n••

Ayuntamientos
• MONTEMAYOR

Núm. 338

Verificada que ha sido la estima-
cion de los productos atribuído a
cada uno de los diferentes cultivos
practicables en este término munici-
pal, que ha de servir de base para
confeccionar el Padron de eXacción
del arbitrio sobre productos de la
tierra en el año de 1945, por regimen
de concierto, mediante el presente
edicto se hace público que durante el
plazo de ocho días queda expuesto
al público en período de reclamacio-
nes y en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, cuyas reclamaciones po-
drán formularse contra la citada
estimación por cuantas personas se
consideren perjudicadas.

Lo que se hace público conforme
y a los efectos que se determinan en
el apartado a) del artículo 22 en rela-
ción con el 23 y 24 de la Ordenanza
respectiva.

Mentemayor a 30 de Enero de
1945.— El Alcalde Presidente de la
Junta, A. Carmona.

Núm. 343

Aprobado que ha sido-por la Cor-
poración de mi Presidencia el padrón
que ha de servir de base a la exac-
ción del arbitrio sobre inquilinatos
en este Auyntamiento durante el ejer-
cicio eèonómico del año 1945, queda
expuesto al público en periódo de

reclamaciones y en la Secretaría mu-
nicipal por ,periódo de ocho días cu-
yas reclamaciones se formularán por
los interesados que se estimen per-, 	 .

judicados, por escrito y dirigidas ar,

Ayuntamiento, precisamente dentro
del opl ciazuoe sinediiicaaccloe.

 público 
por medio El

	

del presente pura general c onoa. 	 Si

Montemayor 30 de Enero de 1944 deQL
miento de los interesados.

— El Alcalde, A. Carmona.
bcaaljdcPEDROCHE
T1N

Núm. 352 	 ro 3'
El Alcalde Presidente del Ayunta,

miento de esta villa, hace saber:
Que aceptada en principio porill

Comisión gestora de mi presidencia
una transferencia de crédito de lIrlos

a otros capítulos, artículos y ami,
das del Presupuesto Ordinario di
Gastos del actual ejercicio, querl
expuesto el oportuno expediente pe
plazo de quince días hábiles en
Secretaría Municipal, ,para conoci.
miento de cuantas personas deseeo
examinarlo y aducir las reclamado.
nes que estimen necesarias.

Pedroche 29 de Enero de 1945,
Antonio Fernández.

LOS MORILES

Núm. 360

Don José Jiménez Jimena, Alcaldt
Presidente del Ayuntamiento dt

esta villa de Montes (Córdoba)

Hago saber: Que encontrándost
confeccionada la rectificación di
padrón de habitantes de esta villai
SL! término, correspondiente al 3!

de Diciembre de 1944, queda ex
puesta al público en la Secretaría:dt
este Ayuntamiento por plazo del
días a Partir de su publicación ent
BOLET1N OFICIAL de la provineit•
al objeto de oir las reciamacion
oportunas, advirtiendo que transe
rrido que sea dicho plazo, se proa
derá al cierre definitivo de dicho do-
cumento, para su envio a la lígalo
Provincial de Estadística.

Lo que se hace público para
neral conocimiento.

Montes a 27 de Enero de 194
José Jiménez.

BUJALANCE

Núm. 365

El Alcalde Presidente del Iluslr:
Ayuntamiento de esta ciudad, luz
saber:

.
Que encontrándose confeccio3na

a rectificación del Censo 	
,zinack

l

cretaría de este Ayuntamiento,
queda expuesta al público en li J
Diciembre del pasado año de 194 Qa(
municipal correspondiente ad le : ...-;:audscaoto

el-plazo de quince días, aparlir 	

b:
tantes de esta ciudad y su tiirmil rEcielioA(

.de Estadística.
Jefatura Provincial de los Servi
cho documento para su envío a -

que transcurrido dicho plazo 
• BOLE

 �lei ne r :

del presente para gen
miento y a los efectos c

Bujalance 1.° de 

Feberal con°
onsiguienw

Lo que se hace público por me

	

rero del,.
	 Baei

eP BiOa LileE

procederá al cierre definitivo de

- ,,-clanba,
Lo (

cia al objeto de oir las reclamacion

la publicación del presente en it:feroirprnreu

BOLET1N OFICIAL de esta ar,Dicvill,43.3aereare

oportunas, quedando advertido 
:de la I
.00 pol

—José N. Gracia Mena.
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LUCENA

Núm. 361

El Alcalde de esta Ciudad, hace

saber:
Que con fecha 6 del pasado mes

Je Diciembre se firmó por esta Ar-

zaldia un edicto que fué publicado
Dejo el número 4.562 en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia núme-

ro 303 del 20 del mismo mes de Di-
eembre, por el que se concedía un
plazo de quince días para que pu-
lieran presentarse reclamaciones a
as Ordenanzas modificadas por

2ste Excmo. Ayuntamiento en el
Pleno del 25 de Noviembre anterior

hebiéndose incluido por error en
a relación de dichas Ordenanzas
a de inquilinatos, que no ha sido
modificada y por tanto continúa en
rigor la que regía en años anteriores

ie rectifica dicho Edicto en este ex-
remo y se publica el presente a los
efectos pertinentes.

Lucena 29 de Enero de 1945. –
v1. Delgado.

ALMEDINILLA

Núm. 366

)on José Ariza Pamirez y don Do-
Alcaldt ; 	 mingo Muñoz Pamírez. Presiden-
nto dt 	 tes accidentales de las Comisio-

)ba), 	 nes de Evaluación ' de las parles

ándost 	 Peal y Personal respectivamente

ón dd 	 del repartimiento general de uti-

villat 	 lidades de esta villa.
Hacemos saber: Que el día 11

•
al 11

Je Febrero próximo a la hora de lasext
'tari'; 12, tendrá lugar en el Salón Capitu-t
) dei s , lar de este Ayuntamiento el sorteo

in en Je los cincuenta electores de cadat.
una de las aludidasiOartes del reparti--ovinci:
Mento, cuyas listas se expondrán

ransc

adore
3I público en el tablón de anuncios

proei„ Je la Casa Consistorial.

cho d 	 Que a les ocho de la mañana del4.

Jefalei Domingo día 18 de Febrero referido.›.
e. dará comienzo_ en el mismo Salón

Capitular, la elección de Vocales
:lectos, cuyo acto terminará a las
doce horas del mismo día, a cuyo
efecto estarán constituidas las Mesas
:lectorales por los Vocales natos
le dichas Comisiones. -

Lo -que se publica para general
'conocimiento.

Almedinilla a 29 de Enero de 1945.
-José Ariza. – Domingo ' Muñoz.

:elote
de ha
t re: El Alcalde de esta ciudad, hace

al 31 	 -saber:

de 1 	 Que a p robado por la Junta Con-
e

la ,e ciliadora del arbitrio sobre los pro-
i»

2n
tilo 	

t
luctos de la tierra, del pasado ejer-, p

pariir 1/4,cicio de 1944, el Padrón de defrau-
, ladores del arbitrio expresado, porte en

tl presente queda expuesto al públi-prOv.

n au
, 	:o por p lazo de ocho días a contar:1k

e
rtido 	 le la publicación del presente en. el?. 	 (,e

•B OLETIN OFICIAL de la provincia,duo
tn el Negociado de Hacienda de laro dere-e

Secretaría de este Ayuntamiento,Ivío Para que en dicho plazo puedanServ'ci formularse contra el mismo las re-
larnaciones que procedan.
Lo que se hace público para ge- •

!eral conocimiento.

Baena 1 de Febrero de 1945.– Fir-
.

na ilegible.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 368

El Alcalde de esta villa de Fuente la
Lancha (Córdoba) hace saber:
Que aprobada por este Ayunta-

.miento la rectificación al Padrón de
habitantes de este término municipal
referida en 31 de Diciembre de 1944,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días, para que
pueda ser examinada por cuantos
los deseen y formular las reclama-
ciones que estimen procedentes.

Fuente la Lancha a 30 de Enero
de 1945. –El Alcalde, Eulogio Haza.

PALMA DEL RIO

Núm. 391

El Alcalde de Palma del Pío, hace
saber:
Que llegado el momento en que

por la Administración de Arbitrios
municipales, ha de formarse el
Padrón de Conciertos de Extrarradio
del ejército actual, y de conformidad
con lo que dispone el artículo 6.° de
la Ordenanza de Bebidas espirituo-
sas y Alcoholes, que regula el mismo
se evita por el presente a todos los
vecinos obligados al pago, para que
durante el plazo de oho días hábi-
les, a contar desde la pubiicadión del
presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, presenten declaración
jurada en la citada Administración, en
la que hagan constar el nombre y
situación de la finca, número de
caseríos o chozas existentes en la
misma, y extensión de cada clase de
terreno, bien entendido que a aque-
llos que no lo hicieran, se les seña-
lará la cuota que le corresponda
satisfacer con arreglo a los datos
oficiales existentes en la repetida
Administración.

Palma del Pío a 31 de Enero de
1945. –Angel Martínez.

EL VISO

Núm. 396
Don José Salas Montero, Jefe de

Negociado de 1.° clase del Cuerpo
Administrativo del -Catastro, Co-
misionado por el limo. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia
para la dirección y confección del
Pepartimiento General de Utilida-
des de este término•municipal.
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Enero de
1924, se invita a todos -los contribu-
yentes de este término para que en
el plazo de ocho- días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
presenten en 1J Secretaría de este
Ayuntamiento, declaración de sus
utilidades en el año anterior, advir-
tiendo que los que las omitan estarán
sujetos a la estimación que nazca
de los documentos cobratorios que
obran en este Ayuntamiento o del
resultado de las investigaciones que
se realicen al efecto.

También se previene a toda em-
presa. entidad o vecino que tuviese
a sus órdenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar en el indicado plazo, relación
de dicho personal con expresión del
sueldo o emolumentos que disfrüten
y domicilio.

Lo que se hace público pera ge-
neral conocimiento.

El Viso de los Pedroches 31 de
Enero de 1915. –José Salas Mon-
tero.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 473

Don Diego Palacios Casado Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado se sigue expediente a
instancia de don Francisco Olivares
Roldán, para que se declare justifica-
do y se inscriba a su favor el domicilio
que le corresponde sobre tres sextas
partes de una suerte de tierra de viña
antes calma al sitio Cariada del Mim-
bre de este término con cabida de
once celemines, dos cuartillos y cua-
tro eler,tadales y otra suerte de tierra
de Viria antes calma a igual sitio con
cabida de dos fanegas, dos celemines
y cinco octavos, habiéndose acorda-
do citar por e/ presente al vendedor
de dichas participaciiones de fincas
don Félix Asencio Navarrete, a ' la
titular en el Registro de las mismas
doña María del Socorro Muñoz Repiee
y Pineda y por su muerte a 'sus Itere-
deros y derecho-habientes, a don Juan
Mariano, doña María de los Angeles,
y don José Algaba Cuesta, tque figu-
ran en el amillaramiento de dicha fin-
ca y convocar a cuantas demás per-
sonas ignoradas puedan alegar algún
derecho contra la 'ilnscripción de do-
minio pretendida para que todos com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo ;dentro. del` término de. ciento
ochenta días, previnendoles que si no
lo verifican les parará el perjuicio qu e'

proceda.
Se advierte que es la segunda in-

serción.
Dado en Montilla a treinta de Enero

de mil tnoveciemitos cuarenta y cinco.
—Diego Pa l acios.—E1 Secretario, To-
más Gutiérrez.

ALMADEN

• ›Núm. 257

Bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes y de incurrir en las de-
más responsabilidades legales, por el
presente se cita, llama y emplaza para
ante éste Juzgado por término de ocho
días, al objeto de recibirnes declara-
ción y practicar Vas demás diligencias
(mese- estimetn necesarias en el suma-
rio núm. 18 de 1944f por sustracción de
dinero y objetos, a una tal Encarna-
ción Fernández Heredia, que dijo ser
veCina de Córdoba, picada de viruelas

>embarazada en el mes de Septiembre
«timo y . de tinos cuarenta años de
edad, y elt ele se supone ser su ma-
rido de unos cuarenta y cinco arios de
edad, que viste americana oscura de-
teriorada, boina y pantalón marrón
picado -de viruelas, ojos azdes, y de
una ' estatura reguilar, dedicados a la
venta ambulante de sartenes.

Asimismo encarezco a todas las
autoridades civiles y mitititares
Agentes de a Policía tudicial, proce-
dan a busca y captura de los expre-
sados desconocidos y de los siguien_
tes bienes: » una bata de señora a
cuadros blancos y negros, una -sábana
de matrimonio con un embozo de pun-
tillas," dos_relojes de ba'sillo, uno de
ellos erabado con laS iniciales D. P. y
650 pesetas en 'billetes del Banco de
Esnaila, 6 de 100 pesetas y uno de 50;
portiendolo caso de ser habido a dis-
poskión de este Juzgado, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su -:legítima adquisición.

Dado en Almadén a 22 de Enero de
1945.—Firma ilegilsre.—P. S. M.
Secretario, Rufo Cordero.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm: 269

Don Jesús López Peñas, Juez de Ins-
trucción interino de esta ciudad
su partido.
'Por la ipresente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de da Policía judicie practiquen ditli-
genCias en la busca y prisión de Eue-
genio Fernández Merino, de 37 arios;
casado, natural de Minas del Horcajo,
Friancisco Cuadrado ;Sedan°, de 27

soeero, natural de Puente °be-
juna; y Adolfo Herrera Sillero, de 37
años, casado, natural: de Fuente Obe_
juna y todos vecinos de Pueblonuevo
Petiorroya y en ignorado paradero;
y de ser habidos serán puestos a dis-
posición -de ejste Juzgado.

.Ae. propio tiempo se llama por me-
dio )de la presente a dichos procesa-
dos, para que en gil término de diez
días comparezcan ante este Juzgado
para constituirse en prisión decretada
en Ja causa que corttra les mismos se
insteuye con e; número 37 de 1944,

.por Ël delito de hurto; apercibiéndotres
que de no_verificar 0 serán dedllarados
rebe'des.

Dado en Hinojcesa del Duque a 24
de Enero de 1945.—Jesús López.—
Fi Secretario, José Celes.

BAENA

Núm. 271

Juan del Re.41: 'Arjona, de 38 años de
edad de tado soltero hijo de Rafael
de Ascensión, de profesión del campo.
natura' Y vecino de Baena, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparecerá
ante el Juzgado de Instrucción de
Baena dentro 'dedos diez días siguien_
tes ar`,' de la inserción de la presente
en e' BOLETIN :OFICIAL de fa pro,
vincia para ser reducido el número 1
vincia para ser reducidei a prisión y
responder del/a causa instruida contra
el mismo bajo e' 'número 18 de 1944.
sobre lesiones, advirtiéndole que si
deja de comparecer será ded'arada
rebelde y fe parará el perjuisio a que
haya lugar en derecha.

Baena a 25 de Enero de . 1945.—El
Secretario judicial, José Rabadán.

ALMEDINILLA

Núm. 306

Don(Rafael Rodríguez Vega, Juez mu-
nicipal de AimedMilla.
Hago saber: Que para pago de res-

ponsabilidades impuestas en sumario
número 22 de 1941 por rabo contra el
penado Pedro Leíva Cervera, se saca
a la venta en púb l ica Subasta cum-
pliendo orden de la Superioridad, por
primera vez y término de ocho días la
caballería siguiente: Una burra rucia,
oscura, alzada 1'23, de ocho aflos;
colina, valorada en MIL PESETAS.

Para el acto de la subasta en este'
Juzgado el día 17 del próximo mes de
Febrero a las doce, se hacen las si-
guientes advertencias:
I. Que deberán los licitadores

consignar previamente para tomar
parte el diez por ciento del avalúo en
este' Juzgado o Establecimiento des-,
tinado al efecto.

2.2 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras, partes
de tia tasacióin.

3.2 Que el semoviente se encuentra
de manifiesto en el domicilio del de-
positario Pedro /Leiva Cervera, y el
edmatarite Una vez adjudicado ne po-
drá producir reclamación alguna por
ningún concepto..

Almedinilla 26 de Enero de 1945.—
Rafael Rodríguez Vega.—E1 Secreta-
rio, Piiern a Ilegible.,

BAENA

Núm. 367

Ale
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 292

Don Jesus López Peñas, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la Presente ruego e todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial practiquen di-
ligencias en la busca de un burro de
10 años, capón, más de talla, rucio
oscuro y herrado de las manos; una
burra de 18 años, menos de marca
parda clara y sin herrar; una mula
de 10 años, más de marca, castaña
oscura y herrada de las cuatro; Y
una burra de 9 años, menos de talla
rucia oscura y sin herrar; sustraídas
en la noche del 22 al 23 del actual
de la finca -SetecientaS; término de
esta ciudad a los vecinos de Cabeza
del Buey y Ivlonterrubio Mariano Vi-
gara Pizarro, Juan Antonio Núñez
Ruiz y losé Blazquez Martin y de ser
habidas sean puestas a mi disposi-
ción y asimismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si
no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 3 de
1945.

Dado en Hinojosa del Duque a 26
de Enero de 1945. Jesús López. -
El Secretario, J. Ceres Roselly.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Mm. 320

Juez de Instrucción dc Aguilar de
la Frontera.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate' de diez fanegas de
aceitunas sustraídas de la finca Teile

del término de esta ciudad, propiedad
de don Luis Jiménez Clavería durante
la noche del 25 del actual, que caso de
ser habidas serán puestas a disposi-
ción de este Juzgado con sus pos'ee-
dores ilegítimos 'pues 'así lo tengo
acordado . en sumario que instruyo con
el número 14 del presente alío.

Dado en Apilar de la Frontera a 27
de Enero rdee 1945.—Migue1 Cruz
Cuenca.—E' Secrtario, Manuel Rueda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 357
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.,
Por virtud .del presente edicto que

se insertará e.n el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia se interesa de toda
clase de' autoridades tanto civiles co-
mo militares y , demás individuos de
la Policía judicial de la Nación, pro-
*cedan a la h(usca y rescate 'de 30 ki-
los- de ¡garbanzos, 10 kilos de arroz,
20 pares de a'pagartas, 5 kilos de
azucar, (5 latas de medio ki.1 0 _, de bo-
nito, 5 pares de alpargatas blancas
de cariamo, 60 tabletas de . chocolate
marca Eureka, 4 paquetes de cuchillas
de afeitar marca Tanque y 3 sacos
vacios, sustraídos en la noche' del 22
al 23 ?del' actual de la casa número 30
de la calle El Santo de Belmez, Es-

, b!ecimiento de Comestibles propio de
la vecina .de la misma Carmen Fernán-
dez Cerrato, y propiedad tales efec-
tos de dicha señora, y caso de ser
bidos sean puestos a disposición de
este juzgado ,con el autor o autores
de la sustracción.

Así lo he acordado en *el Su m ar i o

que instruyo con el número 16 de este
año por robo.

Dado en Fuente Obejuna a 27 de
Enero de 1945.—José María Luque.—

Ei Secretario, José 'Sánchez.

CORDOBA

Núm. 493

Don Ventura Arias Vivancos, Juez
de Primera Instancia número dos
de la ciudad y partido de Córdoba.
Por medio del presente -Se anuncia

la venta en pública subasta de las
fincas embargadas al demandado
don Rafael Ruiz Sánchez en autos de
juicio ejecutivo promovidos en su
contra por don Rafael López Jódar,
sobre reclamación de cantidad.

Primera. Casa número uno anti-
guo y cincuenta y tres moderno sita
en la calle Mayor de Santa Marina
de esta capital, con superficie de
doscientos sesentaj nueve metros y
sesenta y un decímetros cuadrados.
Linda por la derecha con la casa
número cincuenta y uno moderno de
la Plaza de la Lagunilla; izquierda
con la calle Mayor de Santa Marina
con la que forma esquina hasta llegar
a la Puerta del Colodra; y -por la
espalda con la muralla que circunda
esta ciudad. Tipo para esta subasta
después de deducidas las hipotecas
que la gravan CIENTO TREINTA
MIL PESETAS.

Segunda. Casa número dos mo-
derno y ninguno antiguo, situada en
la calle Torre de San Nicolás de la
Villa de esta capital, cuya fachada
mira a Levante; linda por su derecha
saliendo con la casa número cuatro
de dicha calle de don Manuel Gon-
zález; izquierda y espalda con la
número veinte y tres de la calle Con-
cepción, de doña Dolores Castillejo,
formada sobre treinta y ocho metros
y cuarenta y tres decímetros C1.1Q-

drados. Tipo para esta subasta des-
pués de deducida las hipotecas que
la gravan, CUARENTA MIL PESE-
TAS.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día
QUINCE del próximo mes de MAR-
ZO y horade las ONCE.

Servirá de tipo para la subasta el
indicado a cada finca.

Los títulos de propiedad de las
fincas están de manifiesto en la Se-
cretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndoles que los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Para tomar parle en la subasta
deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del_ Juzgado
o Establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad en efectivo no infe-
rior al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. 	 -

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avaluo; podrá hacerse-el remate a
calidad de cederlo a un tercero, en-
tendiéndose que las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes al
crédito: del actor, quedarán subsis-
tentes, subrogándose el rematante
en la resposabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Córdoba a diez de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cinco. - Ventura Arias. - El Secreta-
rio judicial, P. S. Firma ilegible.
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LEY de 30 de Diciembre de 1944

sobre reforma dc la Ley Hipote-

caria.

(Continuación)

No se deseonoce que la gran
transformación operada sobre el
concepto ylunción de la propiedad
inmueble ha alterado profundamente
los fines que hasta el presente, se
reputaron característicos de la legis-
lación inmobiliaria.

Por carácter de época, los siste-
mas hipotecarios aspiraban casi ex-
clusivamente a mercantilizar la tierra
y a someterla totalmente a la ley de
la oferta y la demanda. El nuestro
centraba también su objeto en garan-
tir la propiedad y asentar sobre fir-
mes bases el crédito territorial, con
el fin de procurar una mayor circula-
ción de la riqueza inmobiliaria. Pero
al amparo de indecliaables deberes
sociales, se considera hoy necesario
vincular gran parte de la propiedad
inmueble a la familia corno vital
base de su sostenimiento y del de-
bido desarrollo de los valores per-
manentes en la humana personalidad.
De ahí la creación de los patrimonios
familiares, las nuevas e importantes
limitaciones en los derechos domini-
cales y las sucesivas medidas en fa-
vor de colonos y arrendatarios enca-
minadas a consolidar su permanen-
cia en la tierra y conseguir, en defi-
nitiva el mejor cumplimiento de
aquellos superiores objetivos.

Más, a pesar de que la función
social generalmente atribuida a la
riqueza inmobiliaria implica una pro-
funda transformación de su régimen
jurídico no se estima indispensable
una honda innovación en nuestros
cardinales principios hipotecarios.

Y es el fin económico y social de la
propiedad se desenvuelve con inde-
pendencia casi completa de las nor-
mas hipotecarias.

Estas, más que el contenido de las
relaciones reales sobre inmuebles;
se enderezan, preferentemente, a re-
gular lo concerniente a la titularidad
de las misma. La fides pública base
y fundamento de todo sistema hipo-
tecario, lo mismo sirve para dar una
mayor movilidad a la tierra que para
vincularia, en lo menester, al cumpli-
miento de los fines mencionados.

No obstante, fieles a la concepción
social aludida y consecuentes, ade-
más, con básicos principios de la
moderna ciencia jurídica, se exclu-
yen de la fe pública registrar las limi-
taciones legales de la propiedad.

Las mas relevantes características
de la presente reforma pueden así
sintetizarse: una más acusada pro-
tección a los derechos inmobiliarios

inscritos; una creciente flexibilich
en el régimen hipotecario, y u
mayor facilidad para mantenery
adecuado paralelismo entre la rea:.,
dad jurídica y el Registro,-expuro,
do a éste de numerosas cargas, vb •
tualmente prescritas, que tanifi

, S

ej.

cl

torpecen la contratación.
No ha prevalecido la vigorosa

rriente científica que patrocinaba
reconocimiento del contrato real ,3
ha estimado que su admisión, con/
elemento iudispensable para el n
cimiento de toda relación inmobiN
na, no reportaría al sistema bel

— el

alguno y hasta podría ser pelle,'
dora.

Tampoco se ha considerado Opat
tuno elevar la inscripción a requis
inexcusable para la constitución
aquellas relaciones inmobiliariasq
emanen de un negocio jurídico.

No se desconocen, ni de subve
rar son, las importantes razones q

la casi totalidad de los tratadistas
pañoles aducen en defensa de

inscripción constitutiva. Pero, a
sar de reconocerse plenamente
las relaciones jurídica inmobilian
son, por su singular naturaleza,
derecho necesario y que exigen

e

 u

s- 	. 	 Is:

E

publicidad y forma notorias, 	 st

cuestionable que si - conforme se
dicho- más del sesenta por cle
de la propiedad no ha ingresado.
el Registro, de ningún modo pu -
ser aceptado el referido principi.
No solo porque quedaría de he:.
inoperante, con el natural despree
gio para la norma legislátiva,
porque la,inscripción constitutiva
haría mas que agravar un estado
sesorio completamente descon
do del Registro, con todas sus
tiples y serias consecuencias,

Dadas las características de n
ira riqueza territorial, tan divi
entre modestos propietarios
empresa dificil hacer comprenda
/a extensa población rural les
reflejas esenciales que median

un vínculo meramente personaly

relación real.
Cierto es que el vigente crd

miento inmobiliario implica la
xistencia de dos clases de propie'

la inscrita y la no iscrita, someti
a regímenes distintos. Pero bledo

mayor parle de ella permanezca

margen del Registro, no se po

dictar, con esperanzas de éxito

disposiciones adecuadas en evite

de semejante dualismo.
Como resultado de todo el o:l

consideración a que no le e;
al Estado inhibirse de la tuteli

derechos inmobiliarios, se bacon

dido a la inscripción una mayor
tantividad y reformado los adíe
trescientos cincuenta y cinco Y

cientos cincuenta y seis, de 5IJ.!

que constituyen el primer paso
po coercitivo para la desaPáricio:'-

la discrepancia antes aludida.
(Contintarl)
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